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  SISTEMA UNIVERSITARIO 
 

 Proyecto de Ley Orgánica del Sistema Universitario  

(BOCG Congreso de los Diputados, Serie A, núm. 111-1, de 1 de julio de 2022) 

 

Tramitación parlamentaria 

 
 

PRESENTACIÓN 
 

La Mesa de la Cámara, en su reunión de 28 de junio de 2022, acordó, en relación 

con este Proyecto de Ley Orgánica, encomendar su aprobación por el procedimiento 

de urgencia, conforme a los artículos 109 y 93 del Reglamento, a la Comisión de 

Ciencia, Innovación y Universidades. Viene acompañado del siguiente documento: 

 

Memoria de análisis de impacto normativo 

 

Como se señala en la Exposición de Motivos, la Universidad, como institución 

fundamental de la sociedad en la que vivimos, ha sido, es y debe ser fuente de 

conocimiento, bienestar material, justicia social, inclusión, oportunidades y libertad 

cultural para todas las edades. 

El marco jurídico universitario se ha ido desarrollando a lo largo de las últimas cuatro 

décadas. Destacan principalmente dos hitos: la Ley Orgánica 11/1983, donde se 

sentaron las bases de un sistema universitario propio de un Estado social y 

democrático de Derecho, al garantizar la autonomía universitaria, y la Ley Orgánica 

6/2001, que desarrolló dicho sistema y reformó la organización de las enseñanzas 

universitarias en consonancia con el Espacio Europeo de Educación Superior. 

Desde la promulgación de estas normas, se han producido importantes cambios y 

transformaciones tanto sociales como culturales, tecnológicas, medioambientales, 

científicas e institucionales que exigen una renovación de las bases del sistema.  

Igualmente, asistimos a significativas evoluciones en nuestro panorama universitario, 

como son el incremento de centros privados, del estudiantado y de las tasas 

universitarias, la insuficiente financiación pública, la precarización de parte del 

profesorado asociado, interino, sustituto o visitante y el envejecimiento de las 

plantillas universitarias. 

Por todo ello, y con el objetivo de hacer frente a los desajustes existentes entre el 

sistema universitario y las necesidades de la sociedad, esta norma presenta una 

reforma integral del marco jurídico del sistema universitario.  
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Esta Ley Orgánica se estructura en un Título Preliminar, al que siguen diez 

títulos, que agrupan un total de cien artículos, quince disposiciones 

adicionales, nueve disposiciones transitorias, una única disposición 

derogatoria y doce disposiciones finales. 

 El Título Preliminar recoge las disposiciones generales. 

 El Título I regula las funciones del sistema universitario y la autonomía de 

las universidades. 

 El Título II se dedica a la creación y reconocimiento de las universidades, 

así como a la calidad del sistema universitario. 

 El Título III versa sobre la función docente y la organización de las 

enseñanzas. 

 El Título IV aborda aspectos relativos a la investigación, la transferencia e 

intercambio del conocimiento y la innovación. 

 El Título V se refiere a la coordinación, cooperación y participación en el 

sistema universitario. 

 El Títulos VI trata de la imbricación de la Universidad en la sociedad y en la 

cultura. 

 El Título VII se dedica a la internacionalización.  

 El Título VIII incorpora los derechos y deberes del estudiantado. 

 El Título IX está dedicado a las universidades públicas. En sus cinco 

capítulos, se ocupa del régimen jurídico y estructura, la gobernanza, el 

régimen económico y financiero, el personal docente e investigador y por 

último el personal técnico, de gestión y de administración y servicios. 

 El Título X recoge el régimen específico para las universidades privadas. 

 Quince disposiciones adicionales,  

 Las seis primeras recogen especificaciones particulares respecto a la 

regulación contenida en el articulado, que mayoritariamente se refieren 

a instituciones universitarias con elementos que las singularizan; 

 Las cuatro siguientes tratan respectivamente de los colegios mayores, 

centros docentes privados de educación superior no universitarios, 

funciones de tutoría en las universidades no presenciales y derechos 

adquiridos de títulos universitarios de anteriores ordenaciones 

académicas; 

 Las cinco últimas se refieren a los Catedráticos/as y Profesores/as 

Titulares de Escuelas Universitarias, al régimen de Seguridad Social de 

Profesores/as Asociados/as, Eméritos/as, a los títulos habilitantes para 

el ejercicio de una profesión sanitaria, al plan de incremento del Gasto 

público y al principio de “no causar un daño significativo”. 
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 Las nueve disposiciones transitorias persiguen, fundamentalmente,  

facilitar el tránsito al régimen jurídico previsto por la nueva regulación tanto a 

las instituciones universitarias como al personal que en ellas desarrolla su 

labor. 

 Una disposición derogatoria.  

 Doce disposiciones finales, las cinco primeras se refieren a la 

modificación de diversas leyes → Véanse textos comparativos, y en las 

siete siguientes, junto a las bases del régimen de conciertos entre las 

universidades, la aprobación del Estatuto del personal docente e 

investigador y el reconocimiento de efectos civiles de determinados títulos, 

se establece el título competencial, el carácter orgánico de la disposición, la 

habilitación normativa y la entrada en vigor. 

La Sección de DOCUMENTACIÓN ESPAÑOLA incluye, junto a la legislación 

derogada, los documentos comparativos de la legislación vigente con las 

propuestas de modificación. Si desea consultar alguna de las normas mencionadas 

en el proyecto de Ley, puede hacerlo en la base de datos de legislación del BOE o 

solicitarlo al departamento de documentación de la Cámara 

documentacion.secretaria@congreso.es. 

La Sección dedicada a la UNIÓN EUROPEA incorpora, junto a la Estrategia 

Europea para las Universidades, una serie de documentos considerados de 

interés.  

En primer lugar, The European Higher Education Area in 2020, muestra todo el 

progreso realizado durante dos décadas en el contexto del proceso de Bolonia en 

materia de movilidad, garantía de calidad y reconocimiento de titulaciones.  

Posteriormente, en 2021, el Parlamento Europeo realizó un análisis del Espacio 

Europeo de Educación. En el mismo año, el Consejo, estableció en una 

Resolución las pautas para el diseño de un marco estratégico, el Espacio Europeo 

de Educación 2021-2030, para la cooperación europea en el campo de la educación  

Por último, se incluye un estudio de la Comisión y dos documentos del Consejo 

(Conclusiones y Recomendación) donde se insiste en la necesidad de cooperar en 

el ámbito de la educación superior y la capacitación de las instituciones responsables 

para afianzar el futuro de Europa. 

Para la Sección de DOCUMENTACIÓN EXTRANJERA se ha seleccionado 

información de Alemania, Francia, Italia y Portugal. 

En Alemania la ley más relevante sobre la educación superior a nivel federal es el 

Hochschulrahmengesetz de 1999. Además, todos los Estados federados han 

aprobado sus propias normas. 

La normativa sobre enseñanza superior en Francia está recogida en el Code de 

l’éducation, tanto en la partie légsilative, que establece los objectifs et missions de 

l’enseignement supérieur y regula les enseignements supérieurs et la 

recherche, como en la partie réglementaire. 
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Higher education and Research 

 

 

 

UNIÓN EUROPEA 
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The European Quality Assurance 
Register for Higher Education 
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https://www.coe.int/en/web/higher-education-and-research/home?inheritRedirect=true
https://erasmus-plus.ec.europa.eu/about-erasmus/what-is-erasmus
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En Italia las leyes sobre la enseñanza superior están reunidas en el testo unico 

aprobado por el Regio Decreto 31 agosto 1933, n. 1592.  

La regulación principal en Portugal se establece en tres leyes: la Lei n.º 46 /86, de 

Bases do Sistema Educativo, que regula los principios básicos de la enseñanza 

superior, la Lei n.º 62/2007, que recoge el régimen jurídico de las instituciones de 

enseñanza superior, y la Lei n. º 38/2007, donde se dispone el sistema de evaluación 

de la calidad de dichas enseñanzas. 

En la Sección de ORGANIZACIONES INTERNACIONALES se ha seleccionado un 

conjunto de documentos del Consejo de Europa, la OCDE y la UNESCO. 

En primer lugar, se han incluido los dos estudios más recientes de la Higher 

Education Series del Consejo de Europa, donde se reúnen los principales debates e 

iniciativas, tanto de la organización como de los Estados miembros, sobre la libertad 

académica, la autonomía institucional y el papel de las instituciones de educación 

superior para lograr un futuro más sostenible y democrático. 

En segundo lugar, se han seleccionado dos publicaciones de la OCDE: 

Benchmarking Higher Education System Performance donde se analiza y evalúa 

de forma comprehensiva los sistemas de educación superior nacionales y 

Resourcing Higher Education, que examina los principales retos relativos a su 

financiación. 

Por último, y dentro de la sección dedicada por la UNESCO a la educación superior, 

destacan los documentos de referencia elaborados para la Tercera Conferencia 

Mundial, celebrada en Barcelona en mayo de 2022. Se han incorporado la Hoja de 

ruta propuesta en dicha Conferencia y el Higher Education Global Data Report, en 

donde se expone de forma sintética y actualizada un panorama de los sistemas 

nacionales de educación superior, especialmente en relación con la participación, la 

equidad y la inclusión, la calidad, la financiación y el impacto de la pandemia. 

Completan la información seis ESTUDIOS, incluidos en el apartado correspondiente 

de este dosier. 
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